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RESOLUCIÓN 1001 DE 2011
(23 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se adiciona la Resolución No. 292 del 26 de enero de 2011
[bookmark: bookmark1]LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias y,
CONSIDERANDO
Que mediante la Resolución No. 001 de 3 de enero de 2011, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General del Presupuesto Público Nacional-, se reglamentó la constitución y funcionamiento de las CAJAS MENORES para la presente vigencia.
Que en desarrollo de la citada Resolución, el ICBF expidió la Resolución No. 292 de 26 de enero de 2011, mediante la cual delegó una facultad y dictó las normas internas para la constitución, manejo y funcionamiento de las Cajas Menores de las Direcciones Regionales y la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras para la vigencia 2011.
Que se hace necesario aprobar las cuantías de cuatro (4) Cajas Menores que no fueron relacionadas en la Resolución No. 292 de 26 de enero de 2011 y autorizar a la Dirección Regional Atlántico para constituirlas.
Que en mérito de lo expuesto,
[bookmark: bookmark2]RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.  Adicionar al artículo 5 de la Resolución No. 292 de 26 de enero de 2011 las siguientes cuantías aprobadas para la constitución de las respectivas Cajas Menores:
	No.
	DIRECCION REGIONAL
	ÁREA RESPONSABLE
	TOPE MAXIMO DE CONSTITUCIÓN

	1
	Atlántico
	C.Z. Norte Centro Histórico
	3.200.000

	2
	Atlántico
	Sur Occidente
	2.500.000

	3
	Atlántico
	Sur Oriente
	2.000.000

	4
	Atlántico
	Hipódromo
	2.500.000

	TOTAL
	10.200.000


[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. VIGENCIA. [Resolución 292 de 2011 derogada por el artículo 23 de la Resolución 92 de 2012] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y adiciona el artículo quinto de la Resolución No. 292 de 26 de enero de 2011.
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 23 de marzo de 2011
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

